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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección. — — Circular .

El apoyo mas poderoso de los Gobiernos representa
tivos es la instrucción de los ciudadanos. Solamente á los 
pueblos civilizados y cultos es dable intervenir con acier
to en la formación de sus leyes, y disfrutar de institucio
nes constitucionales. Los Gobiernos representativos son 
útiles y vigorosos cuando en ellos se hermanan la ilustra
ción y la libertad, al paso que si este don se dispensa á 
pueblos ignorantes y rudos, degenera en desenfrenada li
cencia y en funesto germen de inquietud y anarquía.

A la sombra de instituciones benéficas llegó España á 
un alto grado de civilización y cultura; pero la mano que 
destruyó aquellas sumió á los pueblos en la mas deplora
ble ignorancia.

Para sacarlos de ella se emplearon esfuerzos laudables 
en varios reinados; pero entorpecidos por pasiones ó er
rores que hacían m irar como un bien el embrutecimiento 
de algunas clases de la sociedad, permanecieron estas lar
go tiempo en el mayor atraso, sirviendo frecuentemen
te por esta causa de instrumento de opresión y de ven
ganza.

El Gobierno constitucional de 1812 proclamó la ne
cesidad de la instrucción pública, y dictó algunas medi
das para promoverla; mas sus conatos fueron por lo ge
neral ineficaces, ó no proporcionaron todas las ventajas 
que prometían, á causa de la reacción ocurrida en 1814. 
En los años de 1820 ai 23 el Gobierno dedicó también 
sus desvelos á tan privilegiado objeto; pero la corta dura
ción de aquel régimen se opuso igualmente á su conse
cución.

Al abrirse en 1833 una era nueva de orden y de li
bertad bajo los 'auspicios de la augusta Madre del pueblo 
español, se reconoció la imprescindible necesidad de dar 
un eficaz impulso á la enseñanza pública. La agitación 
que producen siempre las cuestiones políticas, el deber de 
consagrar toda la atención y todos los recursos á la ter
minación de la guerra , los cambios frecuentes, y á veces 
violentos, en la dirección de los negocios del Estado, han 
sido otros tantos obstáculos con que ha tenido que luchar 
el Gobierno para realizar las filantrópicas miras que siem
pre le han animado en este importante asunto; si bien á 
despecho de tamaños entorpecimientos se han formado re
glamentos, y dictado en diferentes ocasiones medidas cuya 
oportunidad y acierto ha reconocido la opinión y confir
mado la experiencia.

El Gobierno carecía de los datos estadísticos indispen
sables para estos delicados trabajos, y las autoridades que 
debían proporcionárselos no han podido cumplir tan u r
gente obligación por estar dedicadas a otros negocios del 
momento, de cuyo buen despacho pendiera acaso la se
guridad de una provincia ó la salvación de la patria. La 
acción del poder supremo sobre ellas ha sido también dé
bil é insegura, porque sujeto á frecuentes cambios y á 
peligrosas oscilaciones, no ha podido ejercer la vigilancia 
necesaria para hacer cum plir sus mandatos, ó exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los desobedientes ó m orosos.

A pesar de tantos y tan graves obstáculos se ha dado 
el impulso; y el Gobierno de S. L\l., ansioso de promover 
a enseñanza pública, está resuelto á superar con vigor y 

constancia cuanto se oponga á la propagación de tan ín - 
estimable beneficio á todas las clases de la sociedad del 
modo que permitan la agitación de la época y la escasez actual de medios.

Las corporaciones populares le auxiliarán indudable
mente en esta empresa , y participarán de la gloria que 
cabra siempre á los que contribuyan á proporcionar á los 
pueblos la instrucción necesaria para ejercer con acierto 
sus importantes derechos, y no ser víctimas inocentes de. 
a seducción y la malevolencia,.

La ley de 21 de Julio de 1838, autorizando al Gobier
no para establecer el plan provisional de instrucción pri
maria es el principal cimiento de tan importante mejora. 
El Gobierno, en cumplimiento de lo prevenido en aquel 
plan, ha expedido las instrucciones y reglamentos que han 
de contribuir mas eficazmente á su cabal ejecución. Solo 
falla que lo prevenido asi en unos como en otros se obser
ve con toda puntualidad, y que el impulso dad * no halle 
estorbos que imposibiliten ó paralicen sus favorables efec
tos. Ya por la circular de 7 de Agosto del año anterior 
trató el Gobierno de conocer lo que en cumplimiento de 
la ley habían hecho las corporaciones encargadas de pro
mover los intereses de tan importante ramo; pero no ha
biendo aun obedecido todas aquellas disposiciones, y con
viniendo adoptar otras que podrán producir muy ventajo
sos resultados, S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado 
m andar lo siguiente:

1.° Los gefes políticos que no hayan cumplido con lo 
dispuesto en la circular de 7 de Agosto ú ltim o, lo verifi
carán en el preciso térm ino de un mes, remitiendo á este 
ministerio las noticias que en ella se pedían acerca de lo 
actuado por las comisiones de instrucción primaria para 
llevar á efecto la ley de 21 de Julio de 1838.

2.° En lo sucesivo las comisiones provinciales de ins
trucción prim aria rem itirán  mensualmente á la dirección 
general de Estudios una relación circunstanciada de cuan
to durante el mes vencido hayan hecho en sus respectivas 
provincias en desempeño de su encargo. Estas relaciones 
se sujetarán al modelo que les remitirá la misma di
rección.3.° Si la dirección general de Estudios notare omisión 
ó retraso por parte de las comisiones provinciales en re 
mitir las expresadas relaciones, lo pondrá en conoci
miento de este ministerio para la oportuna resolución 
de S. M.4.° Cada tres meses la dirección general de Estudios 
rem itirá á este ministerio, con presencia de aquellos da
tos, un informe en que manifieste lo qué resulte de ellos 
respecto de cada provincia, proponiendo al mismo tiempo 
las medidas que en su concepto convenga adoptar para 
avivar el celo de las corporaciones encargadas del ramo 
de instrucción prim aria , remover los obstáculos que se 
opongan á sus adelantos, y apresurar la ejecución comple
ta de la ley , creando nuevas escuelas, ó mejorando lasque 
existen.5.° Con arreglo á los estados, cuyo modelo hará y c ir
culará inmediatamente la dirección de Estudios, se proce
derá á formar una nueva estadística general de las escue
las existentes en todo el reino, fondos con que se mantie
nen , número de maestros, niños concurrentes y demas re
lativo á la instrucción primaria,

6.° A fin de que los gefes políticos puedan rem itir al 
Gobierno las noticias que se les pidieron en circular de 28 
de Diciembre de 1835 , las comisiones provinciales y de 
pueblo se ocuparán muy especialmente en la averiguación 
de las fundaciones, memorias y obraspias aplicadas, o que 
pueden aplicarse en cada provincia a la instrucción pri
maria.

7.° Los gefes políticos, como presidentes de las comi
siones provinciales, cuidarán de que estas corporaciones 
cumplan exactamente con todos los objetos propios de su 
instituto; vigilarán las de pueblo con el mismo objeto; ex
citarán el celo de los ayuntamientos para que faciliteu los 
medios de establecer y mejorar las escuelas conforme a lo 
prevenido en la ley; y removerán en cuanto esté de su par
te los ohstáculos que se opongan á tan benéfico f in , acu
diendo al Gobierno cuando su autoridad no alcance á con
seguirlo*

8.° Para cada provincia nombrará el Gobierno, á pro
puesta de la dirección, inspectores de escuelas encargados 
de visitarlas y examinar su estado cuidadosamente, con su
jeción á las instrucciones que al efecto se les comuniquen. 
Las dietas de estos funcionarios se pagarán de la cantidad 
que en la ley de presupuestos se asigne á este ministerio 
para el ramo de instrucción primaria.

9.° Finalm ente, S. M. se propone prem iar á los maes
tros que mas se distingan por su celo y por los buenos re
sultados que consigan en la enseñanza; y quiere que las 
comisiones provinciales le indiquen aquellos que se hi
cieren acreedores á esta gracia, para fomentar en tan be
nemérita clase el ardor y la emulación que suelen condu
cir á los mas felices resultados. De Real orden lo comuni
co á Y. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1840.=Calderon Collantes.=Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CH IN A .
B a h ía  de H o n g -K o n g  23 de S e t iem b re .

Con fecha del 2 i  de Agosto último dije á V V . desde Ma- 
cao que era muy incierto el que los ingleses pudiesen conti
nuar por mucho tiempo en aquel punto, á consecuencia de las 
vejaciones y amenazas de las autoridades chinas, las cuales  
amenazaban extenderse también á los portugueses, de rrsu'las 
de nuestra larga permanencia entre e l lo s ,  y que habíamos en
viado nuestros libros á bordo para tenerlos algo mas seguros.

Habiendo publicado posteriormente el comisionado impe
rial nuevos y amenazadores edictos dirigidos principaImenle 
contra los ingleses,  y habiéndose reunido en las cercanías un 
numeroso cuerpo de tropas con el fin conocido de expulsar á 
los ingleses, fue ya evidente (pie estos debían ponerse en sal
v o ,  y en consecuencia el 2G de Agosto todos los súbditos bri
tánicos se embarcaron en los buques que habia fondeados en 
la Typa. La primera disposición que se tomo fue la de pre
parar un ataque contra tres barcos chinos anclados en la ba
hía de Cantón bajo pretexto de que e.vtaban apostados alli pa
ra impedir que la gente del pais nos trajesen víveres frescos 
para la escuadra. Este ataque , que duro algunas horas, ter
minó en dejar desmantelado uno de los barcos chinos, y en 
matar á varios hombres de la tripulación, incluso un man-  
darin de distinción. Este‘ suceso excitó ,  como es de suponer, 
un sentimiento universal de disgusto, pues se conoció clara
mente que no podia producir otro resultado que el irritar con
tra nosotros á los naturales del pais.

La segunda medida que se tomó fue que el buque de S. M. 
V a la g e  bloquease el puerto y  la ria de Cantón; pero después 
de haberse anunciado oficialmente este bloqueo, que dehia em
pezar á tener efecto en 17 de Setiembre, no se sabe por que  
cambió de política el superintendenteElliot, y declaró que >a 
no se llevaría á cabo el bloqueo. Esta variación tan repenti
na de parte de este último produjo una reunión de los prin
cipales comerciantes ingleses, quienes acordaron dirigir, como 
lo hicieron,una comunicación al superintendente para que ex
plicase francamente cuál era su situación actual con respecto 
a las autoridades chinas, y el estado de las negociaciones ; pe
ro este contestó siempre evasivamente, tle modo que los co
merciantes se volvieron á reunir, y convinieron en que de
biendo considerar que se hallaban en una costa enemiga y ex 
puestos á toda clase de peligros, dehian tratar de buscar los 
medios mas oportunos de poner en salvo sus personas y co n 
siderables intereses.

De esto ha resultado que los anglo americanos han carga
do con todo el negocio, y que muy pronto serán los únicos 
por cuyo conducto se hará el comercio con la China.

(Times.')

AFRICA.
A r g e l  25 de Enero.

Una columna de 6 9 hombres mandada por el Rey de M i
liana ha pasado la Chiff un poco mas abajo de Bildah. P are
ce que los árabes habían reparado que nuestros soldados sa
lían á la llanura á cortar lena, y  esperaban sorprenderlos como 
hicieron con el destacamento de M ad-Laleg. Afortunadamen
te nuestros soldados, que se hallaban á corta distancia del 
campamento inferior, se colocaron al aproximarse aquella co
lumna bajo la protección del canon de la plaza.

A l  primer aviso de la aparición de los árabes en la lla
nura salió toda la caballería con algunas piezas y cargó al 
enemigo : la artillería ha jugado desde las once de la maña
na basta las dos de la tarde. Por nuestra parte han muerto 
dos brigadieres, y  hemos tenido algunos heridos.

Los árabes se presentaron en tres columnas compuesta cada 
una de 2$ hombres: dos de ellas tomaron parte en la refrie
ga , y  la tercera permaneció de reserva.

Idem  2 6 .
Los ingenieros y  el cuerpo de artillería han pasado hoy 

revista en la esplanada de Bab-al-Uad; el aspecto de estas 
tropas era marcial y brillante.

A y er  salió de Buffank para Coleak un numeroso convoy 
escoltado por 2400 hombres, y apenas llegado á la mitad del 
camino oyó fuego de artillería por la parte de Buífarik , y era 
sin duda el de la columna que perseguía á los árabes. El va 
liente Lamorniere , coronel gefe de la escolta, apresuró la 
marcha de los carruajes, y en poco tiempo llegó á Coleak sin



el menor obstáculo ; al anochecer se ha l laban  tocios de vue lta  
en Bouffarik sin haber hecho un solo d is jaro .

Dia 27. En la noche anterior se han presentado 200 gi-  
ncíc^ ar ibes a corta distancia del campo de Gouba con la in
tención de apoderarse de 1111 rebano de 500 cabezas, pe rtene
ciente á M r .L a m b o r t ,  que halda salido de su posesión por la 
mañana para conducir algunos bueyes y carneros al mercado: 
los árabes fueron recibidos a balazos por dos hombres que se 
hallaban parapetados; pero pusieron luego á la quinta, y hu
y e ron  antes de la llegada de la tropa.

Dia  21). Esta mañana ha salido un gran convoy pa ra  B li-  
dah , hoy llegará solo á Boulfariek, y manana continuará la 
marcha para su d e s t i n o  acompañado de una fuerte  escolta. Han 
marchado con el dos generales. Se teme que los arabos hayan 
ocupado sus antiguas posiciones, y q u e  empiecen de nuevo sus 
al a (f 11 es.D ía  50. Algunas personas procedentes de Douera asegu
ran que en todo el dia de ay e r  dejó de oirse el canon en la 
dirección de Boefíarick y Blidah: parece que el convoy ha si
do atacado. Nuestros soldados han recibido con a legría  la no
ticia de la aparición de los árabes en la l l a n u r a ,  y ya están 
impacientes por encontrarse en presencia del enemigo. Esto 
no sienta bien á los colonos, que todo lo crcian ya concluido, 
proponiéndose ensanchar el círculo de sus relaciones sin tener 
nada que temer. H an  sido relevados algunos puestos que ocu
paba el 3? de ligeros, y probablemente saldra mañana un ba
tallón de dicho regimiento.

D ia  51. El p r im er  batallón del 3? de ligeros, procedente 
de la Casa Cuadrada , ha entrado hoy en esta plaza, habiendo 
sido relevado por el tercer batallón del mismo. Unos 40 ara-  
líes á caballo han llegado cerca de Dely Ibrahim con el ob
je to  de robar algunos bueyes ; pero atacados por la g en
da rm ería  m o ra ,  han desaparecido de jando un cadáver en el 
campo.

i? de Febrero . Nada de nuevo ha ocurrido  en la l lanura .  
A yer se ha oido un fuego de a r t i l le r ía  en la dirección de Bou- 
ÍFank y de Blidah , mas nada ha podido saberse. Dícese que 
mañana saldrán para Coleah los t i radores  de V incennes ,  en 
donde deben permanecer algún tiempo con los su a vos, a tin de 
perfeccionar  á estos últimos en las maniobras militares. A m 
bos cucrjíos con un total de 1500 hombres equ ivald rán  á dos 
regimientos.

M añana saldrán 15 carros p a ra  la l lanura .  Parece que  el 
mariscal se propone apoderarse m uy en breve de M e d e a h ,  y 
guarn icionarla  con unos 10 hom bres ,  á los cuales de ja ra  dos 
meses de v ív e re s :  el tiempo favorece la expedición.

M añana debe l legar  el 41 de l ín ea :  esta mañana han sali
do tres compañías del 3? de l igeros ,  y han en trado  otras tres. 
U n  escuadrón de cazadores se ha trasladado de la Casa Cua
d rad a  á Hussein-D ey.

Los colonos de Argel han prom etido un premio de 40 
francos al au to r  de la mejor obra sobre colonización. Aquel 
será ad jud icado  dentro de algunos meses por un ju r y  compues
to del t r ibuna l  de comercio y  de la sociedad colonial a rge
lina. Este generoso pensamiento , al cual se han asociado to
dos los colonos, es la m ejor  respuesta que pueden d a r  a sus 
d et r ac tores .

He aquí un acto de generosidad que m erece ser conocido, 
y  del cual hemos sido testigos.

El 24 de Enero un tal C h an ie r ,  perteneciente al ta l le r  
d e  penados, fue a r ras t rado  al m ar  por una de las enormes 
piedras que en el se arro jan  para la construcción del muelle: 
C hanier  110 sabia n a d a r ,  y hub ie ra  infaliblemente perecido si 
el apare jado r  Brun, que se ha l laba  presente, no se hubiese a r 
rojado vestido al agua y salvado á aquel infeliz. No era 
aquella  la vez prim era  que  Brun había dado pruebas de su 
valor.  Aun recordamos que el 2 de F e b re ro  de 1850 salvó la 
vida á Mr. T ordo ,  a r reb a tad o  por una ráfaga de viento, y cu
ya  m uerte  e ra  cierta a tend ida  la furia  del mar. E l  R e y  re 
compensó aquel acto con una medalla.

Idem  1.º de Febrero-
Sigue notándose aquí un gran movimiento : todos los dias 

l legan  t ropas ,  caballos y efectos m il i ta res ,  y la c iudad  está 
atestada de tropas. Sin embargo , nos hallamos todavía, muy 
distantes de la  época en que deben empezar las expediciones 
proyectadas.

E n  los hospitales militares del Dey  y  de la S a lpe tr ie re  se 
cuentan todavía  mas de 10 en fe rm os,  y  otros tantos hay en 
Bona.

Se está t raba jando  en h ab il i ta r  el hospital provisional que  
se ha construido en P l i l i p p e v i i l e , y está situado en . la falda 
de una colina que sirve de cementerio : los ingenieros dicen 
que no han encontrado otro terreno mas á propósito. E n t r e 
tanto los enfermos están muy mal alo jados,  y  su núm ero a u 
menta por momentos.

Los barcos de vapor  Commerce y  Sph inx  han fondeado 
a y e r  en esta r a d a ,  procedentes de T 0 I011, con 600 hombres 
de t iradores de Africa y  400 de otros cuerpos. Se dice que 
estos dos buques van  á ser enviados á Clierchell jun to  con el 
bergantín  E nyale¡ conduciendo 10 hombres que  van á ocu
pa r  aquel puerto.

Escriben de Mostaganem que todo sigue allí  t r a n q u i lo ,  y 
que las tropas se ocupan en acabar  las obras necesarias para 
pro teger  la comunicación con Mazagrao. Nada mas se ha vue l
to á saber de A b d - e l - K a d e r ,  ni del hermano de T ed j in i  M a-  
rabu t  de A i n - M a h d i , que se había presentado con tropas en 
el monte Atlas.  (C ourrier de B ordeaux .)

G R E C IA .
’M tenas 9 de E nero.

Hace ya mucho tiempo que se habían adver t ido  en G re 
cia ciertas intrigas manejadas por los varios partidos en que 
se halla div id ido  aquel pais para suplantarse  unos á otros 
Sin e in n arg o ,  un suceso mas grave que tod«s estas mezquinas 
combinaciones de partido acaba de l lenar de inqu ie tud á tod a  
la población de esta capital. Acaba de descubrirse  una socie
dad  secreta ,*Ia cual se titula] f sociedad ortodoxa. Su objeto 
ap aren te  no era otro que  la religión; pero bajo este p re tex to  
deb ían  hacerse aitcraciones cu el in te r io r ,  y hacer in su r rec 

cionar algunas provincias de T u r q u ía  l imítrofes del nuevo 
reino de Grecia. Designábanse para el nuevo Gobierno tres 
vicepresidentes, quienes debían n om brar  las demas au to r id a 
des. Cada individuo-de la sociedad estaba obligado á tener 100 
caí luchos y otros varios p repa ra t ivos  pa ra  la ejecución del 
plan.

Se asegura que los gendarm es,  avisados por algunos veci
nos de cuanto pasaba , d ieron pa rte  al M inistro de lo In te 
r ior M r. G la rak iz ,  y que es te ,  llam ado por el R e y ,  dijo que 
nada sab ia ,  y hasta consiguió desvanecer los temores que La
bia concebido S. M. Sin em b arg o ,  al cabo de pocos dias la 
gendarm ería ,  que había tenido nuevos avisos, solicitó el p e r 
miso para proceder al arresto de los personajes sospechosos, 
á s aber ,  el coronel Nikilus Slam atelopoulos y Jo rg e  Capo 
d’ís t r i a ,  hermano del antiguo presidente de Grecia. Hízose 
as i ,  y en casa de este ú lt im o se encontraron los papeles que 
revelaban la organización y el objeto de la sociedad secreta , 
los cuales han sido corroborados por otros documentos descu
biertos en E g in a ,  en Poros y Speeia. (*/. des D cbats.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 6 de Febrero .

E l  nom bram iento  de M r.  Guizot pa ra  :el cargo de em ba
ja d o r  de F rancia cerca de nuestra corte es el g rande asunto 
del dia. Sabido era desde tiempo há que la salud  del general 
Sebastiani se desmejoraba , y que  necesitaba ser relevado. 
Esta era la cuestión para el Gobierno frunces: ¿D ón d e  bus
caremos un sucesor de M r.  Sebastiani,  que este igualmente 
bien quiste en el Gabinete  ingles y en el frunces? Las o p i 
niones estaban divid idas en tre  M r. Guizot y el d uq u e  de 
Broglie. La ausencia de este ú l t im o ,  que se halla  en Ñapóles, 
ha corlado la cuestión ,  porque 110 podía perderse un mom en
to ,  puesto que las negociaciones de M r.  Brunovr con nuestro 
Gobierno exigían que la F ranc ia  tuviese lo mas pronto posi
ble en Londres un representante  eficaz y enérgico pa ra  se
g u ir  los movimientos de la diplomacia rusa. E l  nom bram ien
to de M r.  Guizot ha sido generalm ente ap robado  en F ranc ia ,  
porque es el gefe del pa rt ido  conservador de su pais. La con- 
(ianza que el R ey tiene en e l ,  y el recuerdo  del modo con 
que ejerció el poder cuando  era M inistro de instrucción p ú 
blica le han grau jeado  las simpatías de todas las cortes ex- 
trangeras.

Con tales t í tulos pa ra  la estimación y  respeto  , su nom bra
miento no puede menos de ag radar  al Gobierno inglés. En 
París se cree que prescindiendo de estas genera lidades ,  exis
ten para con M r.  Guizot algunos motivos que le hagan para 
la Ing la te r ra  p re fe r ib le  á cu a lqu ie r  otro. S iem pre  ha sido 
grande ad m irador  de nuestra  nación y de nuestras  insti tucio
nes. Es au tor  de una  historia muy estimada de la revolución 
inglesa. H a  publicado una traducción de Shakespeare y varios 
otros trabajos sobre la  l i te ra tu ra  inglesa, y sabido es lo que 
ha traba jado  por im plan ta r  en F ranc ia  las instituciones in
glesas, e in troducir  los sentimientos y principios ingleses. Es 
un protestante rígido. Sus maneras son austeras, pero 110 frias. 
Su rec t i tud  corno hombre público es intachab le,  y  se le en
comia part icu larm en te  por sus v ir tudes  domesticas. E n  cu an
to á su ta lento ,  es demasiado conocido pa ra  detenerse á elo
giarle. P o r  consecuencia , bajo el concepto de capac id ad ,  p ro
bidad y carácter público y  p r iv a d o ,  era  imposible qu e  el 
Gobierno francés hubiese podido hacer mejor  elección que 
Mr.. Guizot para  el puesto que este hábil  político está desti
nado á ocupar. (Times.')

FRANCIA.

P a rís  8 de Febrero
U n a carta de  Londres  confirma los pormenores que d i 

mos ayer sobre las nuevas proposiciones redactadas por lord  
Pa lm ers ton ,  adoptadas  por el Gabinete  in g le s ,  y cuyo esp í
ritu manifiesta te n e r  evidentemente una tendencia á estrechar 
hoy la alianza f rancesa ,  desentendiéndose de todo t ra tad o  
p a rt ic u la r  con la Rusia sobre los negocios de Oriente.

L a  co rrespondencia  del M ensajero  confirma igualmente 
el nuevo camino en q u e ,  según parece ,  t r a ta  de e n t ra r  la po
lítica británica. Dice este periódico:

Hemos dicho que el Sr. general Sebastiani habia mani
festado intenciones de salir de Londres tan luego corno l le 
gase M r.  de B ourqueriey .  Acabamos de saber  q u e ,  con m o 
tivo de la benévola invitación que le ha hecho la Reina  de 
In g la te r ra ,  se ha decidido el honorable  general á d i fe r i r  su 
marcha hasta después de haberse ce lebrado el matrimonio, 
que será del 10 al 13 de este mes. Asi pues el Sr. conde Se
bastiani no saldrá  de Londres antes del 15 ó el 16.

M r.  Guizot debe ponerse en camino dentro de pocos dias. 
Si no nos han informado m a l ,  no a l te ra rá  su llegada lo mas 
mínimo el estado de las negociaciones pendientes con el Ga
binete de San Jam es ;  esto es, que el nuevo em bajador lo 
hallará  todo hecho, si asi puede decirse , en punto á la cues
tión de Oriente. E fec t ivam ente ,  el M inisterio  w igh  está m uy 
decidido en el dia á no t r a ta r  con la R usia  desentendiéndose 
de la F ranc ia .

El ú lt im o discurso de sir R oberto  Pee l  no se manifiesta 
e x t ra ñ o ,  según se a segu ra ,  á esta resolución del Gabinete de 
San James. Los términos que  ha em pleado el honorable b a 
rone t ,  al t r a ta r  de la alianza francesa, han probado c la ra 
mente á lord  Palmerston que desde el momento en que se 
separase de nosotros el Gabinete para  intimarse con la Rusia, 
tendria  que sostener contra las teorías una lucha tanto mas 
peligrosa, cuanto que en esta ocasión se ap oyarían  estos ú l t i 
mos en la opinión de l  pais.

Habiendo m andado la R eina á lord Palm erston  manifesta
se al general Sebastiani su deseo de que asistiese á su m a tr i 
monio , ha dispuesto suspender los p repa ra t ivos  de su v iaje, 
que parece d ifer irse  hasta el martes. (\M orning-P ost.)

Se. confirma hoy lo que habíamos dicho en orden al re 
greso del d u q u e  de Brogiie; un periódico de M arse l la  a n u n 

cia su v u e l ta  de Ñápales  á aquel puerto  el 1? del corrien te  
bordo del Leónidas , paquebote del M ed i te rrán eo :  el mismo 
dia salió el du q u e  para París.

La Cámara de los P a res  ha oido hoy el inform e hecho por 
M r.  d ’Audiffret sobre el p royecto  de ley relativo  al r e pa r 
timiento de las cantidades que ha entregado el Gobierno de 
Haití  en cumplimiento del ú lt im o tratado.

E n  seguida ha oido la Cámara el inform e de varias  pe t i
ciones.

Al principio de la sesión leyó el Sr. barón  M o un ie r  el 
elogio fúnebre  de M r.  de Sem onville .

A lgunas  cartas  de A le jandr ía  que nos inspiran  confianza 
anuncian q u e ,  cansado M eh e m e t-A l í  de la len t i tu d  calculada 
con que la diplomacia se ocupa del a rreg lo  de los negocios 
de O r ie n te ,  está decidido á ap e la r  á la suerte  de los com
bates.

Plasta ahora es este el medio que mas ventajas  le ha da
do ;  y no seria de ex t ra ñ a r  que volviese á r e c u rr i r  á él. Va á 
establecerse un campo de 500 hom bres en tre  A le jan d r ía  y el 
Cairo :  se lian mandado considerables remesas de municionesá 
Ib rah im ,  y  es probable  que el ejérc ito  egipcio se ponga en 
movimiento luego que el tiem po sea propicio.

Veremos de qué modo luirá frente la diplomacia á esta 
nueva peripecia. La T u r q u ía  no tiene ni e jército  ni m arin^  
le es absolutamente imposible oponerse á la m archa de Ib ra -  
hiin. ¿ L la m a rá  á la R us ia?  Es probable.  Entonces sabremos 
lo que haya de positivo y d u rad ero  en punto  á los arreglos 
que  tanto tiempo hace se están tra tan do  en Londres entre 
lord  Palm erston  y  M r .  de B runow  por  una intervención 
común.

En cuanto á la F ra n c ia ,  ¿q u é  part ido  a d o p ta rá ?  ¡A h! 
Nadie puede preve r lo  ni decirlo.

Los Estados de Badén están convocados p a ra  el 6 de 
Marzo.

El M orning-Chronicle  contiene un largo ar t ícu lo  destinado 
á justificar la negativa de l  Gabinete  ingles en asociarse á la 
política de la F ranc ia  en la cuestión de Oriente. P ara  que 
estas discusiones estuviesen al alcance de todos, é interesasen, 
couvendria  se sentasen los hechos con toda extensión por ara
bas p a r te s ,  y  esto es lo que  nos parece poco prac ticable  en este 
momento.

Los argum entos en que el M orning-Chronicle  se apoya 
son á nuestro en tender tan déb iles ,  que nos asombra cómo 
pueda presentarlos  con tan ta  formalidad. La prim era cuestión 
que hay que resolver  , d ic e ,  es la de im pedir  el protectorado 
exclusivo de la Rusia. En  cuanto á este punto nada hay ma> 
ju s to ,  y desde el pr incip io 110 hemos dicho cosa en contrario 
P e ro ,  dice el M orning-C hronicle , la Rusia  renuncia  á sr 
p ro tec to rado ,  y ofrece su cooperación con condiciones las mas 
racionables. Creemos demasiado en el buen  sentido de la na
ción inglesa, y aun en el del M orning-C hronicle , pa ra  per
suadirnos de la certeza de esta súbita y sencilla confianza en 
la inocencia de las intenciones de la Rusia.

E l  g ran  argum ento  del M orning-Chronicle  se reduce  a 
que si se sos tienen. las pretensiones de M e h e m e t - A l í ,  Ibra- 
him m archará hácia a d e lán te ,  é inmediatamente los rusos en
t ra rán  en el Bosforo y en el Asia menor. Nos contentamos 
con vo lv e r  el argum ento  , y en p rev e n i r  al M orning-Chro
nicle que si se desechasen las razonables pretensiones de Me
h em et-A lí  , Ib rah im  podría p roseguir  su marcha , acudir 
los rusos,  y absolu tamente verificarse todo del mismo modo, 
excepto que en el p r im e r  caso los rusos encontrarían  la alian
za a n g lo - fran cesa , al paso que  adm itiendo la segunda supo
sición, solo le q uedar ía  á la In g la te r ra  el consuelo de haber 
cedido e lla  misma con la m ayor  complacencia á la Rusia el 
objeto constante de su codicia y ambición. l i é  aqui justamen
te por que la F ranc ia  no q u ie re  tener parte  en un engaño de 
esta natura leza .

Dice asi el a r t ícu lo  del M orning-C hronicle:
Antes de censurar  la política de la Ing la te r ra  en los asun

tos de O r ien te ,  hay que exam inar dos cuestiones. Desde lue
go se p regu n ta :  ¿ e r a  posible seguir  otra  m a rch a?  Siéndolo, 
¿ e ra  política hacer lo?  Consideremos la posición de la cues
tión antes de la m uerte  de M aham ud. M eh e m e t-A l í  pide su
cesión de los bajalatos de Egipto  y Siria ; se desechan sus 
pre tensiones ,  y m anda á su hijo las sostenga por la fuerza. El 
Sultán  se prepara  á la resistencia; ¿q ué  debia hacer en este 
caso la In g la te r ra ?  E sp e ra r  el éxito de la l u c h a ;  pues ca
balmente esto es lo que ha hecho ; mas como el éxito se pre
sentaba dudoso , la In g la te r ra  debia  ad optar  una política pro
pia de uno ú otro resultado. E n  el caso de ser  derrotado 
Ib rah im ,  la política que  debíamos seguir  estaba bien patente; 
esta era  de ja r  al S u ltán  que defendiese por sí mismo sus de
rechos. P e ro  como era mas que p robable  , y  aun casi cier
to , que los turcos serian batidos, el Gobierno británico de
bió desde mucho antes de la ba ta l la  de N ezib  pensar en lo 
que  debería  hacer. P ara  resolver  esta cuestión era preciso 
considerar el giro probable que  pud ieran  ten e r  los aconteci
mientos. H abia  un em bajador europeo en Constantinopla du
doso de que el S u l tá n ,  en el caso de una d e r r o t a ,  hubiese 
llam ado á la Rusia á poner en ejecución las estipulaciones del 
t ra tado  de U nkiar-Skeless i .  La In g la te r ra  no podia dudarlo 
por su parte . L a  cuestión que todo ministerio ingles debia re
solver  era la s iguiente;  ¿Cómo estorbaré  yo  qu e  la Turqu ía  
no caiga bajo la exclus iva  protección de la R u s ia?

Solo dos medios habia  para  im p e d ir lo ;  11 oponerle  á la 
R u s ia ,  ó cooperar con ella. In d udab lem en te  p ud ieran  haber 
sobrevenido circunstancias que hub ieran  hecho el p r im er  me
dio no solamente jus t if icab le ,  sino necesario. E l  Sultán se 
habría  dejado persuad ir  á que le  era conveniente  apoyarse 
solo en la Rusia. Esta hubiera  podido rehusar  nuestra c o o p e 
ración,  ó 110 a c e p ta r la ,  sino bajo  condiciones p e r ju d ic ia l^
para la T u rq u ía  , y por consiguiente contrarias  á la justa di
visión de pod er  cu O r ien te ,  sobre el cual reposa la integri
dad de la T u rq u ía .  E 11 ambos casos un ministro ingles hubie
ra  podido ped ir  con confianza á la Cámara de los Comunes
los medios de so porta r  una lucha inev itab le  por los proyec
tos de agresión de o tra  Potencia.»

Pero  el Gabinete  de P e te rsb u rg o  , lejos de solicitar pro
teger exclusivam ente á la T u r q u í a ,  ofrece á las o t r a s  Poten
cias cooperar  con ellos bajo condiciones nada á propósito para 
dar  á ninguna de ellas una p repon d era nc ia  ileg ítim a en h*



solución de la cuestión. ¿P o d ia  la Inglaterra desechar esta 
oferta? S i ,  dicen casi todos los periódicos franceses, y aun 
j os hombres de estado que gozan de algún crédito ,  la Francia 
rehúsa cooperar al acomodamiento propuesto , y si la Ingla
terra no se une á la F r a n c ia ,  la alianza entre ambos países 
queda disuelta.

Los def ensores de la política del mariscal Soult invocan 
especialmente dos argumentos para trastornar la resolución 
del Gabinete ingles. " V a i s ,  d icen,  a romper la alianza. Vais  
á atraer una escuadra rusa al Bosforo, y  un ejercito de la 
misma nación en el Asia menor.”

En cuanto al primer argumento, creemos que seria super
fino por nuestra parte hacer ninguna protesta en favor de la 
alianza anglo-francesa : al contrario ,  la hemos apoyado en 
cuanto ha dependido de nosotros. Apreciamos plenamente la 
hábil exposición hecha por M r.  T hiers  de las ventajas que 
deben resultar de la unión de los dos países. Pero aunque es
tas ventajas fuesen diez veces mas considerables, seria impo
sible, absolutamente imposible a un ministro ingles conservar 
esta alianza , siempre que á esta conservación acompañe la 
condición de cooperar nosotros á la política de la Francia  en 
la cuestión de Oriente.

He aqui la razón: si la Inglaterra  adoptase la política de 
la F ra n c ia ,  no seria la paz ( q u e  M r.  Thiers  asegura estar 
garantizada por esta a l ia n z a ) ,  sino la gu erra ,  y la guerra 
próxima , que seria el resultado. Nosotros miramos esta como 
inevitable. La política de la Francia está en autorizar á M e -  
hem ct-A lí  para que insista en sus pretensiones. En el mo
mento en que Ibrahim de un paso adelante ,  un ejercito ruso 
entra en el Asia M e n o r ,  y una escuadra rusa en el Bosforo. 
E l  primer expediente de la política de la Francia  es el de 
forzar el paso de los Dardanelos por medio de las escuadras 
combinadas. No creemos que esto sea practicable,  porque an
tes que las órdenes que se dieren al efecto hayan llegado á 
L ev an te ,  ó acaso salido del almirantazgo, la Cámara de los 
Comunes habría negado los medios de e jecutar semejante 
paso.

¿ B a jo  cuál pretexto podria justificar el Gobierno una de
claración de guerra contra la Rusia? ¿E ra  necesaria esta de
claración para asegurar la integridad de la T u r q u ía ?  AI 
contrario , su fin es el de desmembrarla. Es necesario por al
guna pretensión exclusiva de la Rusia, ó por la negativa de la 
T urq uía  á aceptar la pretensión combinada de todas las Po
tencias europeas? De ninguna manera. ¿Dónde pues está la 
necesidad de esta guerra? Propóngase la menor ventaja que 
pueda resultar de esto. La respuesta que se da constantemen
te es esta: "Nosotros conservaremos la alianza francesa, é im
pediremos que los rusos vayan á Constantinopla.” N o :  voso
tros no haréis lo prim ero,  ni impediréis lo segundo. Lejos  de 
■estorbar que los rusos vayan á Constantinopla , la política de 
la  F rancia ,  si se adoptase por la In g la te rra , les colocaría c ie r 
tamente , y con el carácter mas peligroso que pudieran pre
sentarse, al de protectoras exclusivas de la T u rq u ía  contra la 
Inglaterra y la Francia.

En cuanto á la conservación de la alianza francesa, pode
mos en efecto conservarla después que hayamos desmantelado 
los castillos de los Dardanelos, ó perdido nuestros buques en 
testa tentativa; después de haber colocado la T u r q u ía ,  ó mas 
bien sus restos, ligada de pies y manos á las plantas de la R u 
sia ; después que hayamos reconciliado los intereses opuestos 
<ie los Gabinetes de Viena y Petersburgo;  y cuando hayamos 
hecho tantas cosas para conservar la alianza , nos encontrare
mos precisamente en el punto en que estamos hoy, es decir 
discutiendo con nuestra aliada sobre las pretensiones de M e -  
hem et-A lí .  He aqui lo que para nosotros hace impolítico e im
posible la adopción de la línea de conducta recomendada por 
la  Francia. Una marcha tan ruinosa para la T u r q u ía ,  es tam
bién tan funesta á los intereses'de la In g la terra ;  y aunque 
fuese recomendada por el ministerio , nunca seria sancionada 
•por el Parlamento.

_ Se podrá decir que nosotros hemos considerado la cues
tión como si en ninguna manera hubiese sido afectada por la 
•muerte del Sultán Mahamud. Creemos que en efecto no loba 
«stado en nada. Si la Inglaterra hubiese apoyado las preten
siones de M eh em et-A lí  , no se habría dejado de traba jar  en 
Constantinopla para empeñar al Sultán actual á que pidiese 
el cumplimiento del tratado de Uuakiar-Skelessi.  Sola esta 
consideración debía bastar para determinar la conducta que 
debe seguir la Inglaterra. Pero hemos ofrecido nuestro apoyo 
no por satisfacer la animosidad personal del Sultán M aham ud’ 
sino para proteger intereses que solo cambian cuando se cam 
ina la persona que ocupa el trono. ( D ebats . )

MADR ID 1 6  DE FEBRERO.

SOBRE LA FRENOLOGIA.

 Conocida ya la historia y sistema de la frenología, vamos 
a indicar ahora las razones en que se fundan los frenólo- 

gos  para  sostener  su  doctr ina , y  los  argumentos hechos con-

E1 candor nos obliga á mencionar un hecho que debe te
nerse presente al examinar esta materia , tal es la oposición 
q e t o l o  descubrimiento encuentra al principio. Todos Jos 
iglos han presentado ejemplos de esta hostilidad: del tiempo 

xlc los h osofos gnegos mencionaremos solo á Sócrates,  el que 
demn° ! , nado a !\eber el jugo mortal de la cicuta por haber 
c o m m K  t° Ia un,dad D io s ,  contra el politeísmo de sus 
íj i 1 iotas. E n  tiempos mas modernos hallamos al gran ga
ñid^ * Conduc.ldo dos veces á la inquisición por haber soste- 
Por hpr*3- a r f rra »Se m.ovia rededor del sol , y condenado 
desuno tJ<?# n,edieó ingles H arvey  fue tratado, dos siglos 
típnL COn. U?nt°  desprecio por los demas médicos de su
cucr í ° r haber a b r mado la circulación de la sangre en el
fermf0 VIVlcnte > q ue perdió sus visitas, no queriendo los en- 
homhr#» CXp0ner a .míU or. peligro su salud en manos de un 
e n e m h rn ^ 6! S° - ten,,a Vn tal disparate,,  como llamaban sus 
riormpi f  ° c ,rc t ,|acion de la sangre. Newton fue poste- 
bienn 1116 atacado Por sus contemporáneos por haber descu- 
eon “ ®omPos,cloll.de la lu z ,  aunque la-había demostrado 
tos (.¡pntT1'rnenlos- A sl Pues vemos tres grandes descuhrirnien- 
denados / recibidor únicamente por la posteridad, con- 

j peí seguidos y ridiculizados en su qrigen.

Los principios do la frenología se reducen á establecer 
que los sesos son el órgano do la mente, y esto está admitido 
por todos los fisiólogos; poro los írenóíogos pretenden haber 
hallado los registros do este órgano, especificando hasta 55  
con diferentes (acallados, y á esta división ó separación de 
facultades se ha hecho la aposición. Los írenóíogos, sin em
b a rg o ,  al mismo tiempo que distinguen las funciones de los 
sesos, y los registros del órgano de la mente, se abstienen de 
entrar en la cuestión. ¿S i  la mente (orina en cada individuo 
aquel organo, o si este determina la constitución de la men- 
te ? y por este medio evaden los argumentos anatómicos v me- 
taíísicos, que solo servirían para confundir mas el sistema. 
Suponiendo ellos que no se mezclan con la n atu ra leza  ni la 
esen cia  de la mente , reducen la frenología á descubrir las 
facultades de la mente humana, los órganos por cuyo medio 
se manifiestan , y  la influencia de los órganos en las manifes
taciones.

La naturaleza ha dado al hombre facultades capaces de 
observar los fenómenos como existen al presente, y las re
laciones que subsisten entre e llos ;  pero le ha negado el po
der de descubrir el principio, ó el fin, ó la esencia de cosa 
alguna bajo el sol ; podemos divertir nuestras observaciones 
con con jeturas, pero nunca llegaremos á la verdad, cuando 
vagamos en aquellas regiones entredichas.

Antes de mencionar las objeciones contra la frenología 
fundadas en la patología, tocaremos algunas hechas c ie r ta 
mente en un sentido muy vago.

" E s  rid iculo ,” dicen algunos, "suponer que la mente tie
ne 55  facultades; ¿p or que no son 55 ó 1 0 5 ?  Ademas que 
los frenologistas han estado continuamente variando el núme
ro.” Este argumento no tiene á la verdad fuerza alguna , por 
lo que no es extraño que la solución dada por los frenólogos 
sea igualmente vaga. "D e l  mismo modo,” responden, "será 
ridículo decir que no hay mas de cinco sentidos; ¿por que no 
son 10 ó 1 5 ?  Nosotros admitimos aquel número de faculta
des que hemos hallado manifiestas en la naturaleza, y no res
pondemos de su número, porque podrá haber todavía otras 
hasta ahora ocultas.

Viendo los frenólogos que á su pusilanimidad se ha de se
guir la derrota de su sistema, han tomado ánimo, y subdivi- 
den los órganos hasta lo infinito. Según estos, la facultad de 
con stru ctib ilid ad  se divide en talento para la arquitectura 
gr ieg a ,  otro para la gótica Sfc. La  facultad de configuración 
en pintores de retratos,  pintores de paisajes; escultores del 
cuerpo natural ,  escultores de quimeras Sfc. La facultad de la 
memoria ó de lenguas, en talento para las palabras, talento 
para la interpretación, un talento para una lengua, y otro 
para otra <Sfc. Si asi dividen las facultades, llegará á haber 
tantos órganos en los sesos como cabellos sobre la cabeza. A 
propósito de lenguas, referiremos lo que oímos decir al Dr. 
Belsham en un discurso dado en su capilla Unitaria.  Un doc
tor , amigo suyo, muy profundo en las lenguas griega y la
tina , estudió á los 70  años la lengua hebrea con tanta apli
cación que llegó á poseerla con mucha perfección. Sucedió 
que yendo un dia á c a b a l lo ,  cayó en el camino y se lastimó 
la cuenca de un ojo con un g u i jarr i l lo ,  siendo la consecuen
cia que desapareció el hebreo de su cabeza, sin poder acor
darse después ni de una soía pa labra ,  aunque conservaba su 
griego y latín con la misma perfección que antes. De aqui in
fería el reverendo padre que había registros particulares en 
el organo de las lenguas; pero se le olvidó explicar cómo no 
habiéndose lastimado el otro o jo ,  se apagó el hebreo á uno y 
otro lado de los sesos; asi como la perdida de un ojo no pri
va del todo el sentido de la vista.

Las objeciones anatómicas son algo mas fuertes. Cuando se 
abre un cráneo, y  se examina la superficie de Ios-sesos, don
de se dice estar situados los órganos,  la vista no puede distin
guir mas que un número de convoluciones perfectamente se
mejantes, compuestas de una sustancia medular y cenicienta, 
casi en las mismas "proporciones, sin la menor diferencia en 
su forma ni en su estructura; solo una fantasía creativa po
drá ver linea alguna de separación entre tantas convolucio- 
ues. Todavía no ha habido un frenólogo tan fanático por su 
sistema, que se haya atrevido á d ec ir :  "A q u i empieza este 
organo y acaba a l l í ,  donde principia el siguiente. Este órga
no está mas desarrollado ó manifiesto, porque ha pasado esta 
línea que pertenece á su inmediato. Siendo pues imposible de
mostrar el recinto de un órgano, es un absurdo hablar del 
tamaño de un órgano, su prominencia ¿(c.” A este argumento 
responden los frenólogos q ue ,  aunque no se pueda percibir 
diferencia alguna de estructura, la experiencia muestra que 
diferentes^ partes de los sesos tienen difentes funciones. Pero 
hay frenólogos mas obstinados, que salen de la dificultad 
afirmando que se puede descubrir la diferencia de un órga
no de otro por un hábil disector;  pero ni aun el Dr. Spurz
heim se ha atrevido á delinear la superficie de los sesos, re
duciéndose a la delincación del cráneo,  donde no hay convo
luciones.

Otra objeción anatómica es: " Q u e  examinando los sesos de 
algunos Jocos, después de su m u erte ,  no se ha descubierto 
parte alguna dañada en la estructura del cerebro.” A este 
argumento responden los frenólogos, "q u e  asi como hay v e 
nenóos que i rr i ta n ,  corroen y destruyen un órgano , y .ot r o s 
que no irritan y corroen órgano alguno, asi también hay espe
cies de locura que no injurian órgano alguno en la apariencia.

Otra objeción es: " Q u e  en el exámeu , después de muerte, 
se han hallado todas las partes de los sesos dañadas y des- 
tu n d a s ,  habiendo conservado las personas sus facultades men* ; 
tales en e jercicio  hasta su ultima hora.”  L a  respuesta de los 
frenólogos es que no hay tal cosa, y que se han engañado 
los que arguyen.

Ultimamente arguyen los anatómicos: "Q u e  la teoría  f r e 
nológica esta en contradicción con la demostración ; y que en 
las ultimas laminas de los sesos dadas por el doctor Spur- 
zheim, quien se debe suponer sumamente interesado en mos 
trar alguna uniformidad en los dos lados de cada ó rgano , no 
se halla semejanza alguna recíproca. 4? Cómo pues podrán 
mantener los frenólogos que los órganos son dobles,  uno á la 
derecha y otro a la izquierda del cerebro?” A este argumento 
no sabemos que se haya dado respuesta alguna, habiendo fa l le 
cido el doctor Spurzheim , sobre cuya obra está fundado. Solo 
hallamos referido que el doctor Gull conoció á uno que era 
loco en un lado de la cabeza ,  y que descubría su locura por 
el otro lado!!! Al leer esto por nosotros, sospechamos que 
había algún error de imprenta en este cuento, y preguntando 
á un amigo frenólogo ¡ nos respondió con mucha seriedad que

no había duda en el caso. Nuestra duda luego voló con la 
risa que nos causó. S irva esto de advertencia á nuestros - lc«-  
toros de genio investigador.

«Si los frenólogos, dice Mr. Percevnl L o r d ,  se fundasen' 
imparcialmente en hechos, hace mucho tiempo que se hubie
ran retirado de la palestra abandonando su causa.” M r. Sto- 
ne ,  presidente de la sociedad medica de Edim burgo,  hizo un 
discurso sobre el desenvolvimiento frenológico de B u r k e ,  Ha- 
re y otros asesinos atroces, resultando una serie de hechos 
subversivos de la frenología. E l  Dr. Spurzheim había depo
sitado 50 cráneos en el museo de Edim burgo: M r. Stone to
mo otros 50 cráneos de la colección de S ir  W .  Iíam ilton; en 
ambas colecciones estaban marcadas las calaveras con los nom
bres y caracteres de sus vivientes; y después de las medidas 
mas exactas resultó: que en los cráneos de 15 asesinos, los 
mas atroces, el órgano de d c s tru c t ib il id a d  era mas pequeño 
que en la generalidad de las cabezas; asimismo se halló cu  
I -  de ellos el órgano de ben evolen cia  mas grande que en lo 
general;  y que en todos estaba muy lleno el órgano de la  
concienciabiliclad . Pero el cráneo mas notable fue el del fi
nado Dr. G r e g o ry ,  que bahía sido profesor de matemáticas 
en la universidad de Edim burgo ,  amigo y compañero de S ir  
Isaac N ew ton , autor de varias obras, y distinguido por sus 
virtudes morales y sociables, cuyo cráneo, sacado de su se
pultura y  autenticado, fue presentado i i S ir  W .  Haiii Pon; 
pues el cráneo de aquel hombre tan bueno y tan sabio tenia, 
el organo de dcstructibilidad mucho mas desenvuelto q ■<* el 
de todos los facinerosos asesinos en ambas colecciones.

 ̂ M r. Stone mostró también á la sociedad que ,  medida 
cuidadosamente un exacto modelo de la cabeza de Vollaita , 
si la teoría frenológica era c ie r ta ,  aquel gran literato debía, 
haber sido mas asesino que T ortoII  y el mayor ladrón de su 
s,£ l ° ;  Y «pe Thurtel  1, con un grande órgano de ven erac ión , 
con mucha benevolencia  y grande prominencia de am istad ,  se
ria incapaz de u ltra jar  las leyes divinas, matando del modo 
mas traidor y deliberado á un compañero, á quien había l la
mado y considerado por largo tiempo como íntimo amigo. T a l  
es el argumento traído por M r. Stone contra la frenología. 
Veamos ahora la respuesta de los frenólogos en ei tom. i ? ,  
pág. 551  del Diario Frenológico ; " E i  asesinato cometido por 
T hu rte ll  fue un hecho tan premeditado como atroz ,  y nada 
puede justificarlo. La venganza contra W e a r e ,  por haberle 
ganado algún dinero al ju eg o ,  le movió á cometer el crimen* 
pero hay mucha probabilidad de que la buena alma de T h u r 
tell  le hizo imaginar que baria un gran servicio al genero hn*- 
mano destruyendo á W e a r e ,  á quien consideraba como ei* 
gran picaro tahúr que habia robado á otros muchos como á el,  
y  que si continuaba viviendo robaría á otros muchos’- No 
imaginamos que pueda caer mayor deshonra á la frenología 
que este absurdo esfuerzo en reconciliar los órganos ó facu l
tades. Una teo r ía ,  c o n d u je  M r. P. Lord , que puede con
vertir á la virtud benevolen cia  en una causa activa de homi
cidio , no necesita mas exámen ; p or  e l  f r u t o  se conocerá e l  
á rb o l  ( i ) .

Otro argumento contra la frenología, que excitó mucha 
. controversia y no poca risa,  fue el siguiente:

Una muger en la cercanía de Londres tenia un hijo único, 
un niño de pecho, y siendo viuda se casó con otro marido. 
Esta muger fue una noche á un puente, y  arrojó  el niño al 
Támesis; algunas sospechas indujeron al magistrado á prwi*- 
d er la ,  y  probado el infanticidio, fue ahorcada. Dos años des
pués fue sacada la calavera de la sepultura por algunos mé
dicos, y  mandada á los principales frenólogo* para que des*, 
cribiesen el carácter de la persona á quien habia pertcn< oí
do. La respuesta fue que aquella era la cabeza de una t m P -  

ger excesivamente apasionada á niños. Fácil  será imaginar la 
risa que esto causó á los tentadores enemigos de frenología 
los que luego publicaron una tal respuesta y todo el caso. Lo i 
frenólogos inquirieron menudamente sobro el carácter de la  
tal muger, y hallaron que ella quería mucho á su segunda 
marido, y que este no quería al n iño ;  y esta circunstancia 
bastó para hacer la siguiente defensa: "A u nq u e  el órgano de 
la íiloprogenidad está muy desenvuelto en el cráneo de dicha 
m uger,  también lo está ei del amor físico , y en la 'contienda, 
de estos dos órganos el amor al maridb venció al amor del 
hijo.” La oposición entre los órganos es una cindadela ,  en la 
que se defienden los frenólogos de los ataques que no pueden 
resistir en campo abierto.

" H a y  personas,”  dice el Dr. Spurzheim , "q u e  movidas 
por escepticismo , no admiten las conclusiones que otros han 
hecho por la averiguación de hechos,  como sucede con el sis
tema cerebral.  E i  frenologista responde á estos: examina cu i-

( í )  Para que nuestros lectores perciban mejor la frivoli
dad con que los frenólogos evaden este argumento, referire
mos el caso con algunas de sus circunstancias mas notables. 
Thurtell  y W e a r e  eran dos tahúres de profesión en Londres, 
adunados algunas veces ,  en toda probabilidad, en sus tahu- 
üerías. Sucedió hace 10 ó 12 años que en una noche W e a r e  
ganó una cantidad considerable de dinero á Thu rte ll .  K*t# 
disimuló su sentimiento, y convidó á W e a r e  á ir con él á la 
campaña á pasar uno ó dos dias en casa de un tal P ro b e ik  
Yendo los dos solos en un calesín por un paraje  solitario , d i
jo  T hu rte ll  á W e a r e  que se apeasen por un rato ,  y al hallar
se en t ie r ra ,  sacó aquel una pistola de bolsillo contra este; 
pero no dió fuego. W e a r e ,  que era de una constitución d el i 
cado , echó á correr huyendo; y T h u r t e l l ,  que era hombre 
muy fu e r te ,  le a lcanzó, le agarró, y de un golpe le metió el 
cañón de la pistola por la coronilla de la cabeza ,  meneando** 
lo á uno y  otro lado hasta deshacerle los sesos. Luego arras
tró el cadáver,  y  le echó en una laguna alli  inmediata, d e s 
pués de quitarle  dinero, relox y cuanto tenia. Siguió á casa 
de P r o b e r t , y  contó con la mayor frescura todo lo que habw 
hecho; pidió un saco para meter en él el cadáver y enterrar
lo , por temor de que se descubriese.en el a g u a ,  á cuya opa- 
raéion Je acompañó P ro b e r l ,  y luego se volvieron á casa, pa
sando la noche bebiendo y cantando. Algunos dias después 
hubo sospecha de P robert  , y este para librarse de la horca 
delató á Thurtell  , declarando todo lo ocurrido, por lo que 
fue preso, juzgado y ahorcado. Este fue el hombre que cmiie- 
lio tan atroz m u erte ,  según los frenólogos, porque fue g u ia 
do por su ben ev o len c ia , su veneración  y su am istad  , á  por
gar la tierra de otro tahúr mayor que é l ,  pensando hacer un 
servicio al género humano. Probert  pocos meses después robó 
una jegua-,  y fue ahorcado por este robo.



dadosamente,  como hemos hecho ; y si loñ casos que hallaros { 
contradicen nuestro sistema, muéstralos.  Nuestro sistema ha ij 
originado en hechos,  todas nuestras conclusiones son deduc i 
das de hechos,  y las mantenemos 'meramente con hecho.-. T ú  
has de impugnar  con hechos y no con palabras , porque mam- \ 
t ras no ataques con hechos toda tu oposseion será en vano, j 
Nosotros probamos con hechos , y asi no admitimos mas a r -  ¡ 
fomentos  que los fundados en hechos.'’

Los hechos, y solo los hechos, son la palestra en que des
afian los frenólogos á sus advérsanos ;  peio a nuestro parecer  
es el lugar menos adaptado para la contienda por la des
igualdad de armas. Ellos hacen colecciones de aquel las cala-  
veras  de personas de un talento part icular ,  en las que se ve 
demostrado el órgano. Por  e jemplo ,  bustos de Rafael ,  de T in -  
f oren  i ,  de Vand. ek  , en los que el órgano de la configura
ción,  esto es ; de los grandes pintores v escul tores,  está muy  
desenvuel to;  pero en los retratos de nuestro Mor i l l o,  Ve l az -  
que/. , Zurbarán v Cano no está maniíicslo el tal órgano,  y los 
frenólogos no podrán negar  (pie estos eran también pintores,
V id Dr. Spurzheim se ha hallado forzado á confesar que R u 
bén* era muy defect ivo en este órgano.  Con dificultad se ha
llarán dos cabezas nías diferentes en figura y en la apar i en
cia de las facul tades intelectuales ,  que las de Bacon y J e r e 
mías Beulham ; la frente de aquel genio universal  es alta,  an
cha y despejada,  mientras que la de este gran jur isper i to,  
profundo razonador y sutil metafísico , era angosta y aplasta
da , y mas propia ,  según los principios frenológicos,  para 
e jemplo de idiotismo (pie de sabiduría.

"Q ue  nos impugnen los hechos!” exclaman los frenólogos; 
poro r quien ha de t raer  hechos vivientes para contradecirlos?
¿ Que mugev,  t i  i homb re ,  se dejará manosear la cabeza,  ni 
(pie se la pinchen con los dedos ,  para descubr i r  sus incl ina
ciones? Estos hechos que piden los frenólogos no serán cier
tamente para comprobar  su sistema , sino para  impugnar lo;  
y e^u impugnación , ó ha de ser para probar  con un hecho 
(pie una persona sin la manifestación de un tal órgano posee 
en alto g iado la facul tad que le han asignado,  ó para pro
bar  que una persona con este ó aquel  órgano muy desenvuel
to carece de tales facultades. En el pr imer  caso ¿que  perso
na en su juicio ha de condescender á ir delante de  un f r enó
logo á probar  con su cabeza (pie la frenología es una quime
ra ? En el segundo caso ¿cuál  será el tonto que se preste á 
ir á decla rar  en público que es un ignorante ,  un mentecato,  
y bueno para maldita la cosa? Hablarnos aqui de las facul ta
des intelectuales,  porque de los sentimientos morales seria una 
demencia suponer (pie hubiera a lguno pronto á declarar ,  por  
satisfacer una curiosidad , que no conocía lo que  era caridad,  
devoción ni conciencia;  y en cuanto á las propensiones,  no 
cree riamos nosotros á ninguno sobre su palabra ,  si hablaba á 
su favor ; ó le tendr íamos por  mas necio de lo que se acu
saba.

Los iniciados en la craneoíogia alucinan á los ignorantes,  
l i jándose en órganos solitarios,  y  por este medio les es fácil 
a cer t a r ,  como d i cen,  con las facul tades y sentimientos de las 
personas que somel-en sus cabezas á ser manoseadas por ellos, 
confirmando su doctrina con la confesión de estas mismas per
sonas ; pero no nos debemos olvidar  que 99 personas en 100 
pretenderán s inceramente,  Ó por imaginación, ó por vanidad,  
poseer en mayor  ó menor grado las mejores facultades.  E n 
contrarán á la verdad á algunos que decla ren  no tener  la fa
cul tad del cálculo ,  sin expl i car  que 'no han estudiado jamas 
ari tmética ; otros dirán que carecen del órgano de la melodía 
sin adver t i r  que se han cr iado sin haber  oido jamas música,  
ó solo alguna música detes table;  y aun otros confesarán que  
no tienen memoria;  pero dudamos que a lguno confiese que no 
lierte.■entendimiento, por mas que el charla tán frenólogo in
sista m  (pie no le halla t raza alguna de idealidad.

Muy pocos serán los individuos que  carezcan enteramen
t e ,  como algunos pobres idiotas,  de las facul tades honrosas 
descritas en la cart i l la f renológica ; y en estos pocos puede 
suceder (pie no se halle visible la prominencia ó bul t o cor 
re.s pon J u n t e ;  pero ¿se deberá hacer de ios tales una  regla 
ó demosh’.ieinn de lo que  es solo una casual idad? En  cuanto 
á las propensiones que hacen poco honor á las personas,  no 
nos fiaremos ni desconfía remos por  lo que ninguno diga de sí.

Concluyamos,  pues,  (pie es inútil p ed i r ,  y  erróneo fun 
darse en hechos , y que si ta frenología no tiene otro apovo 
mas esta Ido (pie este,  caerá muy p ron to ' en  olvido. Si como 
curiosidad atrae al principio á a lgunos ,  su infructuosidad los 
aleja luego,  porque su cult ivo no promete  fruto alguno.  De
cir que el conocimiento de este ó aquel  bu l t o  ó chichón en 
la cabeza de un muchacho puede conducir  á apl icar le  con 
acierto á esta ó á aquel la  arte , no es mas que decir  , ensenar 
á los muchachos aquellas artes que mas le delei tan;  y en 
cuanto á la corieccion de los vicios,  la mejor  frenología será 
que los padres observen k s  inclinaciones de sus hi jos,  que  no 
les permitan mala compañía,  y que les castiguen ó impidan las 
« a s u m e s  de pecar. Los frenólogos no prescriben ligaduras,  
compresiones,  sinapismos ni cauterios en los órganos de las 
propensiones,  sino corregir  las inclinaciones • esto puede ha
cerse por los padr.es, madres  ó tutores sin conocimiento f r e 
nológico;  ergo la frenología es inútil ,  y su catálogo de ó r g a 
nos y facultades una mera g-erigonza.

C A J A  DE A H O R R O S  D E M A DR ID .

Domingo  16 de Febrero.
R s . vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  deposi tados por  177 
individuos,  de los cuales 25 han sido nuevos
imponentes.............................................................; . .  48673

Se han devuelto á sol ici tud de 6 interesados.  59 65 . .  1

El  di rector  de s emana,  Manuel  Mar í a  de Goiry.

A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde const i tucional 
de esta muy heroica vil la por D. José Keiser  , como apode
r ado de D. Joaqu ín  García  Segovia y D. Antonio Bresca de 
P r a t ,  vecinos de la c iudad de Málaga,  el ar t ículo inserto en

| el número 61 del periódico t i tulado el Correo Español del 
' viernes T  de Enero ú l t imo,  que empieza:  "G rande  borras

ca hemos corr ido a y e r , ” y c o n d u j e :  " cu t r e  los defensores 
d d  óeden en est;i c i udad ; ”  se procedió á ce lebrar  el sorLeo 

■ de ios nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían 
| componer el jurado; y p ier ias  las lormai idades que la misma 
! p revi ene ,  locó á los sugotos siguientes:  D. Manuel  To r r e  y 

Cano,  Sr.  marques de Ce r r a !vo ,  I). Manuel  Fernandez Ca-  
diílanos , 1). Antonio Fe l i pe  Salas ,  ü .  Dámaso Apa r i c io ,  Don 
Rafael Mí t j av i l a ,  D. Francisco Cano ,  D. Francisco.  Esque r 
ra y D. Mar iano de la Paz Ga rc ía ;  resul tando por unanimi
dad de votos haber  l uga r  á la formación de causa.

Los pasaportes de cuatro pasajeros para  el i n t er i or ,  n ú 
meros 1101 ,  1102,  1105 y 11 04 ,  se han ex t r av i ado,  por  lo 
que se considerarán como falsos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegación de R entas de M adrid .

Por  providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se c i t a ,  l lama y  emplaza á D. José 
Vi l la y Cabrera  y D. Francisco Cerezo para  que en el t e r 
mino de nueve dias, que por  tercero y úl t imo se les señala,  
comparezcan en la escribanía pr incipal  de amort ización,  calle 
del Lobo,  núm.  8 ,  piso segundo,  á p res tar  sus respectivas de
claraciones en causa cr iminal  que se sigue sobre falsificación 
de un recibo de intereses de vales;  bien entendidos que de 
no comparecer  les parará  el perjuicio qne  baya lugar .

SUBASTAS.

A consecuencia de lo mandado por  el Excmo.  Sr.  d i r ec tor  
general  de Correos en providencia asesorada de í?  del 

corr iente,  se anuncia la subasta acordada por  S. M.  de las pa 
radas de posta comprendidas desde Vi tor ia  á I r  un ,  hasta el 
dia 27 del cor r ien t e ,  en que  ha de celebrarse  su p r ime r  r e 
mate según y  en los términos que se anunció en la Gaceta 
de 27 de Enero  próximo pasado.

A volunt ad  de su dueño se saca á públ ica subasta una  casa 
sita en esta corte y  su calle de San Bar to lomé,  señala

da con el núm.  25 moderno ,  manzana 5 1 0 ,  la que t iene de 
sitio 1691 p i e s , y está tasada en 165,643 rs. vn. ,  sin mas car 
ga que la de f a ro l ,  y  r ent a unos 79 rs. anuales.

Quien quisiere hacer  postura comparezca ante el Sr.  Don 
Francisco Amorós y  López ,  juez de pr imera  instancia en es
ta capital ,  por  la escribanía de su número  de D. Domingo de 
los Reyes;  y para  su remate está señalado el  dia 21 de este 
mes á las doce en la posada de dicho señor.

| ^ L  Sr. D. Tomas  Pacheco , magist rado honorar io  de  la au-  
diencia t er r i t or i a l  de Zaragoza,  y  juez de p rimera  ins

tancia de esta muy  heroica v i l l a , por  su providencia  de 14 
del cor r ien te ,  re f rendada de D. Pascual  Seco ,  escr ibano del 
número de el la y de su juzgado,  ha mandado públ i c ar  nu e 
vamente por  15 dias la casa si ta en la calle de Leganitos,  
núm. 45,  manzana 542 ,  que tiene de sitio 12 86 f  pies supe r 
ficiales, tasada por el arquitecto de méri to de la de nobles 
artes de San Fernando  D. Antonio Conde González en ñ del  
próximo pasado Abri l  en la cant idad de 60,516 r s . ; quien 
quisiere hacer pos tura  acuda ante dicho señor dentro del  ex
presado termino por la escribanía del  ci tado Seco,  que se 
admi t i rán las que se hicieren siendo a r r eg l adas ;  advi r t iendo 
que para segundo remate se ha señalado el dia 5 del  inme
diato Marzo á las doce de la mañana en la audiencia de S. S., 
que la t iene p lazue la  de San M ig u e l ,  núm.  6 ,  cuarto p r i n 
cipal.

VACANTES.

C E  hal la vacante la  plaza de medico de la  Anteiglesia de 
^  Ccanur i ,  en el señorío de Vizcaya , que  se compone de 
400 vecinos poco mas ó menos,  dotada en 6600 rs. vn. anua 
les,  pagaderos por  tr imestres de la caja que con solo este ob
jeto t iene dest inada,  y por cada visita lo que  se adopt ar á  con 
el que fuese agraciado.  Los aspirantes,  que deberán poseer el 
idioma vascongado, ó valerse de i n t e rp r e t e ,  dir igi rán sus me 
moriales para el dia 10 de Marzo próximo á la secretaría de 
ayuntamiento de la misma Anteiglesia.

BREVET DE 5 AN S, MÉDAILLE D ’HONNEUR.

EN TOUS L I E U X , SAISIE DES CONTREFACONS ET APPLICATION  

DE l ’ a MENDE ET DES PEIN ES VOULUES PAR LA LOI.

SOUS-JUPES-OUDINOT
BOUFFANTES , FLEXIBLES ET ÉLAST1QUES,

Avec signature O udinot,

Pour ba¿Sy soirées el costume de mariage.

En C rino-zéphyr, noir ou blanc. Elles se font de deux 
m anieres: Tune forte el resístante pour les robes de soi
rées en velours, brocard , etc.; l’auire u esd égere pour

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el despacho de ella se venden :
Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele

mental  y  de escuela super ior  de instrucción pr imar i a:  á 1 real.
Reglamento  provisional de las comisiones de instrucción 

p r imar i a :  á 1 real.
Reglamento provisional  de las escuelas públ icas  de ins

trucción pr imar i a  elemental  : á 2 rs.

También  se hal larán en las administraciones de correos de 
las provincias.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D EN ES Y REGLAM ENTOS D E L  GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tre g a  de DICIEMBRE de 1839 ,

Con la que se completa el tomo correspondiente á di
cho año. Comprende los decretos, órdenes y circulares ex
pedidas en el citado m es; un apéndice de varias que se 
habian om itido en las entregas anteriores; un índice cro
nológico formado por m inisterios, que se coloca al prin
cipio del tom o; y otro a lfabético , que para mayor como
didad se ha añadido este año al fin del tomo.

Consta esta entrega de mas de 14 pliegos de impre
sión5, y se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional al precio de 3 rs., tanto en rústica como en 
rama.

Dentro de pocos dias habrá tomos encuadernados, tan
to en pasta como en rústica, de las doce entregas de dicho 
año, que forman el tomo 25 de la colección.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta nacional.

Reglamento  aprobado por  S. M.  determinando el  modo de 
ins taurar  el recurso que interpongan los acreedores contra la 
Ing la t er r a  por  el convenio de 12 de Marzo de 1825, de las 
decisiones de la j un t a  de examen y l iquidación;  cómo ha de 
conocer la j un t a  de apelaciones,  orden que  ambas han de 
seguir  entre s í ,  y lo demas que sea conveniente para  la eje
cución del Real  decreto de 20 de Ene ro  de 1820. U n  cua
derno en 4? á 10 cuartos en rústica.

B I B L I O G R A F IA .

G I L  B l as: edición i lust rada con 500 láminas. Los Sres. sus
criptores á dicha o b r a ,  que no tuvi eron á bien dejar  las 

señas de su habitación al t iempo de suscribi rse,  pasarán á la 
l ibrer ía  de So jo ,  calle de Car re t as ,  f rente al buzón del cor
r e o , á recoger  la ent rega  3* y adelantar  el importe de la 4* 
Dicha 3* ent r ega ,  ademas de los ocho grabados que la ador
na n ,  l leva el ret rato del capi tán R o la n do ,  pr imera  litografía 
de las 12 que  l levará la o b r a ,  según promet ieron los edito
res en el prospecto.

Sigue abier ta  la suscripción al preció de 3 rs. adelantados 
por  cada entrega para  Madr id  ; 4 rs. para  las provinc ias ,  y 8 
para  fuera  de la Pen ín su la ,  franco de porte.

celles de bal .  Ces de ux  sor tes ,  corrí p l é m en t  ele la toi let te 
í b m  m a i n t e u a n t  p a n i e  des t r ousseaux  et  eo rbei l les  de  ina- 
r i age ;  el les í o rm en t  t o u n m r e  , s u u t i e n ne n t  les r obe s ,  et 
par  l eu r  flexible e lasi iei té  el les se p r é t en t  aux  plus  légers 
m ouvem ens  des múl t i p l e s  ondii lat i«ms de  leurs  draper ies ;  
en  cu t r e  elles so ni  i u dé í o rm ab l e s  á l’u sage ,  et  p e u ve n t  se 
l aver  co imne  le l iuge.

Les p rix , suivam la finesse et le choix des cr ia s , sont 
de 3 0 , 4 0 , 50 et 75 Ir.; les noires coútent 5 fr. de plus.

On insérera dans la lettre de demande un fil pour 
marquer la longueur et le tour de taille.

S’adresser provisoirement á Paris, place de la Bourse, 
n.° 27 , sans aífranchir. Expédition dans les 5 jours : en 
France conire rem boursem ent, et á Fétranger contre 
paiement dans Paris.

S E  desea saber el pa rade ro  del  Sr.  D. Tomas  de Neuclares 
y Palacios para  hacerle una comunicación importante.  E** 

te señor ó sus he r ederos ,  en caso de fal lec imiento,  harau 
constar su existencia al Sr. D. Pedro  P e i g n eu x ,  cal le del Ca
bal lero de G ra c i a ,  núm.  15 , cuar t o 3? ,  en esta corte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de  la noche. U l t ima  represen

tación del  acredi tado drama en cinco actos,  t i tulado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O .

CRUZ. Hoy no hay función.


